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Guayaquil, 07 de octubre «del 20190" 

Señor 
José Gregorio Escálante Gonzabay 

Guayaquil.- 

Por medio de la presente me complace informarle a usted * "qué los" accioniastas 
a 

fundadores, de la COMPAÑÍA: DE" TRANSPORTE CARGA. MIXTA JUAN 
GÓMEZ RENDÓN- PARROQUIA, P GRESO* CARGAMIXPROGRESO S. A. 
en su, contrato constitutivó aC 

compañía por el período, de ci co años. o o . | 

  

  

  
  | 

|   

ordaron: 'designarlo” a usted” como PRESIDENTE de la 

" A   En el ejercicio de sus funciones le corresponderá la Representación Legal, Judicial y 
Extrajudicial: de la compañía” de fofma' individual “y' las demás responsabilidades 

estipuladas en la ley y en el Estátuto Social de la Compañía: 4 > 

La: COMPAÑÍA DE TRANSPORTE CARGA MIXTA soli GÓMEZ RENDÓN 
PARROQUIA PROGRESO CARGAMIXPROGRESO S.A: sé constituyo mediante 
escritura pública otorgada el día siete de octubre del-dos mil diecinueve en la Notaria 
Vigesima Tercera del cantón Guayaquil. 

Atentamente, 

Carlos Javier. Masapanta. Pancharia: AN 
Accionista Furidador 

ACEPTO el nombramiento de PRESIDENTE de la” COMPAÑÍA DE 
TRANSPORTE CARGA MIXTA JUAN GÓMEZ RENDÓN PARROQUIA 
PROGRESO CARGAMIXPROGRESO S.A.. Guáyaquil, 07 de octubre del 2019. 

Laso cscotode 

José Gregorio Escalante Gonzabay 
C.C. 0941388373 

  
    

     



El 

    REGISTRO MERCANTIL SO CORERNO 
GUAYAQUIL E SÍ DETODOS 

SOS ¿7 

JDERREPERTORIO:51.300 
"REPERTORIO:24/0ct/2019 
REPERTORIO:09:20 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha treinta de Octubre del dos mil diecinueve queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de la 
compañía denominada: COMPAÑIA DE TRANSPORTE CARGA 
MIXTA: JUAN GOMEZ RENDON PARROQUIA PROGRESO 
CARGAMIXPROGRESO S.A., junto con NOMBRAMIENTO de 
Presidente designado en el acto constitutivo de la mencionada compañía a 
favor de JOSE. GREGORIO ESCALANTE GONZABAY; y, 
NOMBRAMIENTO de Gerente General designado en el acto 
constitutivo de la mencionada compañía a favor de CARLOS JAVIER 
MASAPANTA PANCHANA de fojas 48.316 a 48.355, Libro Sujetos 
Mercantiles número 6.453.- o . 

ORDEN: RAZNUMORD 
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De conformidad con el numeral 5 del Articulo 4 

Guavaquil, OS de noviembre de 2019 Notarial, reformada por el Decreto o de q 200 da 
e 

. Yarzo 31 de 1.978 publicada ey el R egistro Oficial numero 564 el 12 de Abril de 1.978 D : Que la fotocopia sortecede, que consta VE o 
e AS A o 

Cuantia: Indeterminal       

     
Ab. María Tatiana Garcia Plaza NOTARÍA PÚBLICA VIGÉSIMA TERCERA 

DEL CANTÓN GUAYAQUIL 
La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos. o ! 
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          Miguel H. Alcivar y Fco. de Orellana 
Telf: (593 4) 229 5030 
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RAZÓN: De conformidad al Art. 18 numeral 5 de la Ley Notarial, doy fe que la(s) fotocopia(s) que AÑ sóRd y 

igual(es) al(los) documento(s) original(es) que corresponde(n) a y que me fue exhibido en 1 foja(s) útil(es). Una vez 

practicada(s) la certificación(es) se devuelve el(los) documento(s) en 1 foja(s), conservando una copia de ellas en el Libro de 

Certificaciones. La veracidad de su contenido y el uso adecuado del (los) documento(s) certificado(s) es de responsabilidad 

exclusiva de la(s) persona(s) que lo(s) utiliza(n). 

GUAYAQUIL, a 7 DE NOVIEMBRE DEL 2019, (11:41), 

  

NOTARIO(A) MARIA TATIANA GARCIA PLAZA, 

NOTARÍA VIGÉSIMA TERCERA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

          
 


